
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, Noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

Referencia:       Divorcio 

        Demandante:     Pedro Javier Torres Ruíz  

Demandado:      Aida Moreno García     

Radicación:      2021 –00063 

 Cuaderno:          Reconvención  

 

 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho dispone: 

 

 

Para todos los efectos téngase en cuenta que la parte demandada en 

reconvención, dentro del término de traslado, contestó la demanda sin 

proponer medios exceptivos. 

 

Por secretaría oficiar a la Comisaria de Familia de Sabaneta Antioquia, 

requiriéndolos para que de manera inmediata y sin dilación alguna,  

envíen el despacho comisorio No 006  del 4 de octubre de 2021,  emitido 

por este Despacho, debidamente diligenciado.  

 

Al oficiar anexar copia del despacho comisorio y del folio 018 del 

expediente digital.  

 

Notifíquese 

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  
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